
República Argentina
PROVINCIA DEL CHU8UT

MUNICIPALIDAD DIE .PUV.N

La Ordenanza N2 70 Y las Resoluciones NQ /
32 Y 33 del Departamento Ejecutivo Municipal;

EN EJERCICIO DE SUS FACULTADES CONSTITUCIONALES
SANCIONA CON FUERZA DE

Art. 12.- Refrendar el otorgamiento de Tftulo de Propiedad a fa-
vor de María del Carmen CAMPOS ARRATIA, por Resolución

N232/91ME y qaa Sra. Annie Sophie COURTOIS, por Resolución NQ 33/
91.ME.-

Art. 2Q.- Regístrese, comuníquese al Dpto. Ejecutivo y cumplido /
aechívese.-

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO
DELIBERANTE DE EPUYEN, A LOS VEINTE DIAS DEL MES DE
SETIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y UNO.
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Secretario Legisl.
Hon. Conc. Del. Epuyén

TINO A. SILVA
Presidente

Honorable Concejo Deliberante
Municipalidad d&,Epuyén


